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INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO DE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SENTENCIA 8/2018, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 226/2016 

ACTOR: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
MORE LOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a dieciocho de octubre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguili!r-iJ\'IQrafes;--·er~~.idente de la Suprema Corte de Justicia de 
1 N ., 1. ····t' \). ;¡ \~ !)\,., ~¡ 
a ac1on, con o s1~u1.~n\·e;.\ ¡~ t.J \.} 1..) /L.1/ f'·. · 

Oficio núr¡lero~"""~UR/ABA/0111:272'.Q~·B> .. ae·",,,Alejanclfoc··iBec~rra 43030 
Arroyo, d~le~~)io ·del PodHr~uc;tiéi~f:;~~~~sI~¿t~ .. aewMorelÓ~/·~··:; ..... 

-·\·l, ,.~~ ~; ~ t1J'~\i;,:/ ~:~~~<.~~ .. -~1-~: :•At,~ ·~'J -<:·:~:\·<~ ·<<,,~'1..1,~:¡~~h. ;' J~ 

Documental reci~i.Oa ~l .'~~t~qjs'éi~;\~e:~'OG!~bf~· .'cjel:'~!i9 eh curso, eR la Oficina de 

Certifica'Ción Judici~I ~i~:~rre~p,q;~~?-T~i)·;~:~.~~~,~~t\~~::l:rcJ~~nal)Co~st~) 

Ciudad de Mé~ic~. ~rdi~cf ~chQ,i;1e ~9t~~r$:d~ cjÓs milOiocho. 

cuen~:.ré;:ie::1~,=~~e::n~~~:~~di::u~1~~~1,e~:le~~:l:~:ci:u~: 
per~d-~alid~·ci~ .. ti~e~e·,"r~cbr1·08i,9:a.: er:r1a:·,cqót~q~~r$i~ 'có,nstitu~)bnal 226/2016 y 

de é°:oformicj;,i~ cqn \°i~,~rth;JJ/?s J~.'~:?f i6Íí~1, pár~af0 segundo2
, y 46, 

párrafo .P[irnero3
, de· ·l,a ~ey · Regla,.m~~~ri~· dy las Fr:é)cciones 1 y 11 del 

Artículo. 10S de 'iá ·Constitución ·:Polífica~os .Estad~s Unidos Mexicanos, 
~,~ 

se le tiene_ desahog~ndo la vista or~nada e. n proveí~o de cuatro ~~ octubre 

de este ano, al manifestar lo que~ derecho conviene en relac1on con el 

dictamen del Ministro Alberto Pérez Dayán, Ponente en este asunto y 

respecto del trámite del pres~incidente de incumplimiento de sentencia. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y fi~ el Ministro Luis . l\llar;ía ~guitar Morales, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, qUien actúa 

con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de Trámite de 

.1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: 
l. Como actor, la entidad, poder u órgano que promueva la controversia; ( ... ). 
2Artículo 11. ( ... ) 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán. acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ). . 
3Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento 
de la misma al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha 
quedado debidamente cumplida.( ... ). 

 
 
 
 
 



INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO DE SENTENCIA 812018, 
DERIVADO DE LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 22612016 

Controversias C~~i nales y 

Subsecretaría rerleral de cu rd 

1 9 OCI 2018 - ; SE NOTIFICÓ POR LIST A 
El_ -- IÓN QUE ANTECEDE. CONST ~~ 
INTERESADOS LA RESOLUC 

~ ORAS DE LA FECHA ANTES INDICA.DA' N 

SIENDO LAS CATORi.,E HOMPARECIDO LOS INTERESADOS, SE 1 

VIRTUD DE NO HABER C . N POR MEDIO DE LISTA. DOY FE. 
POR HECHA LA NOTIFICACIO ' 
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